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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del q.re es objeto un ejemptar fetino
ubicado en el domicilio localizado en calle Centeno, número zb6, edificio B, interior 01, colonia
Granjas México, Alcaldía lztacatco, debido a que presuntamente seencuentra en una zotehuela, a la
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No. de Folio: PAOT-05-300/200- 1221 -2020

RESOLUCTÓN ADMTNISTRAT]VA

Ciudad de México, a veint¡nueve de enero de dos mil veinte.-----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-

400+SPA-2491 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un goto, que es un cochorro, al cuol mantienen en uno
zotehuelo, a lo intemperie, todo el día, no se le proporciono olimento, ni ogua, está delgodo y se

observo en molos condiciones, está en eso situoción desde hace JS días l. . .) [hechos que t¡enen
lugar en calle Centeno, número 786, edificio B, ¡nterior 01, colon¡a Granjas México, Alcaldía
lztacalcol f. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México; así como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denunc¡a.

ANÁLtSIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICTONES JURíDtCAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acclones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para "él
cumplimiento de tales fines.

Bienestar Animal

intemperie, no se le proporciona alimento ni agua, por que se observ
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Al respecto la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo siguiente:
o Dos ejemplares felinos, macho y hembra, de pelajes color gris con blanco y btanco con

manchas marrón, anaranjado y negro (calicó), que responden a los nombres de "Manchas" y

"Botas", cuya condición corporal es ideal, observándose bien proporcionado, la cintura
detrás de las costillas y mínima acumulación de grasa abdominal.

o Los animales se encontraban deambulando libremente al interior y en el patio techado del
departamento en cuestión, en conjunto con una superficie aproximada de 60 m'?; dicho sit¡o
se observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que los felinos pernoctan al interior del
inmueble en comento, en su lugar de preferencia.

. Se advirtieron recipientes de plástico que contenían agua limpia, leche y alimento
consistente en croquetas, todos a su libre disposición, asimismo cuentan con una caja de
cartón, [a cuaI es utilizada por los animales como juego y como sit¡o de colocación para
tomar e[ sol en et patio.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se muestran
dispuestos aljuego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares felinos; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan

req uerir.
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Cuentan con una condición corporal adecuada. $1"
. Presentan un comportamiento sociabte y responsfvo.
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FotoEr¡ll¡ 2. vistá de los recipientes util¡zados p¡ra elsumiñislro de agua,lechey alimenlo.

En segu¡m¡ento a la denuncia, y toda vez que durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos no se

constataron los hechos referidos en e[ escrito de denuncia, mediante oficio PAOT-05-30012I0-L7L4-

2019, se solicitó a la persona denunciante información adicional que permitiera constatar los
hechos motivo de queja, otorgándole un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

En el domicilio ubicado en calle Centeno, número 786, edificio B, interior 01, colonia Granjas
México, Atcaldía lztacatco, se constató la existencia de dos ejemplares felinos, macho y
hembra, de pelajes color gris con blanco y blanco con manchas marrón, anaranjado y negro
(calicó), que responden a los nombres de "Manchas" y "Botas", los cuates reciben los
cuidados de bienestar necesarios siguientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
. Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperi.g, así

como condiciones suficientes que les permiten desplazarse de acuerdg a su

tatla.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por to
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éx ico. - -- - ---- ----

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

Así [o proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fr
su Reglamento.
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C.(,a.c.p.- I¡a. Mañata 8oy famborrall.- Procuradorá Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México- CDMX, ¿r¿ su super¡or

conoc¡maento
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